
U N I V E R S I D A D  A U T Ó N O M A  D E  C O A H U I L A

La IFAC cuenta con más de 120 organizaciones miembros que operan en jurisdicciones donde el inglés 

no es un idioma oficial ni un idioma comercial. En estas jurisdicciones, el acceso a las traducciones de las 

normas en los idiomas locales es uno de los principales desafíos para la adopción e implementación 

exitosa de las normas internacionales.


 


Para contrarrestar este desafío, las organizaciones miembros de IFAC apoyan las traducciones utilizando 

su propia experiencia técnica o apoyando los procesos de otra organización.


 


El departamento de Propiedad Intelectual (PI) facilita el acceso a las publicaciones de la IFAC, así como a 

las normas y publicaciones complementarias y no autorizadas emitidas por los organismos 

internacionales de normalización (SSB) que la IFAC apoya, al tiempo que garantiza que se utilicen y 

protejan adecuadamente.


 


Hasta la fecha, el departamento ha facilitado la traducción de normas y publicaciones a 54 idiomas y ha 

procesado más de 1,500 acuerdos.
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